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01 – SALUDO INICIAL
Ministra Ministerio del Medio Ambiente
Maisa Rojas

02 – PROCESO CONSULTA CIUDADANA
Participación Ciudadana
Sergio Rivas Sánchez

03 – INSTRUMENTO EN CONSULTA

Contexto Jurídico: Alvaro Rivera, División Jurídica.
Reglamento en Consulta: Daniel Alvarez, División Biodiversidad

04 - PREGUNTAS
Espacio de consultas
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Participación Encuentro

Utilizar “Preguntas y respuestas” para realizar preguntas  específicas referida a las 
presentaciones. Podrán realizar preguntas por escrito en cualquier momento.

Utilizar  “chatear” para saludar, contarnos desde dónde se conectan, informar sobre 
dificultades técnicas  o  realizar comentarios generales.

El evento será grabado y estará disponible en el canal Youtube del MMA: 
https://www.youtube.com/channel/UC2kdxgT-o3nFujADn5vJ7og
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Entenderemos como consulta ciudadana o consulta pública, al mecanismo de 

participación ciudadana, formal, público y organizado, que busca someter a
consideración de la ciudadanía o portadores de interés, durante un periodo

determinado, los diversos instrumentos de política pública o regulación ambiental

impulsados por el Ministerio del Medio Ambiente, en etapa de elaboración o revisión,
permitiendo mediante diversos canales y herramientas, informar y recoger

sus opiniones u observaciones, a fin de ser estas evaluadas y debidamente
ponderadas.

¿Qué es la Consulta Pública?
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Objetivos de la Consulta Ciudadana

1. Difundir el alcance, objetivos y antecedentes de la materia a

consultar, así como la modalidad de participación.

2. Recabar las opiniones u observaciones que la ciudadanía o

portadores interés tengan sobre la materia a consultar.

3. Analizar y ponderar las observaciones ciudadanas

recibidas, identificando su pertinencia para ser incorporadas o

no al documento definitivo del instrumento estratégico o de

regulación ambiental en consulta.

4. Generar una respuesta organizada por parte del Ministerio,

respecto las opiniones y observaciones recibidas.
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Etapas de la Consulta

03
Análisis y

Respuestas
Observaciones

04

Difusión 
Resultados

02

Ejecución

01

Diseño

30 Dias
hábiles

Término Consulta
29 AGOSTO 2024

Inicio Consulta
17 JULIO 2024
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Canales de Participación

Cualquier persona natural o jurídica podrá formular observaciones al Anteproyecto en consulta.
Las observaciones deberán ser fundadas y presentadas a través de los siguientes canales:

1. Plataforma electrónica

https://consultasciudadanas.mma.gob.cl

3. Actividades presenciales
(Conformidad a estrategia diseñada)

Formularios papel para registro
observaciones ciudadanas

2. Oficinas de partes de la Secretaría

Regional Ministerial del Medio Ambiente

(SEREMI) y de la Subsecretaría del

Medio Ambiente (MMA)
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¿Cómo hacer Observaciones?

54



¿Cómo hacer Observaciones?
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¿Cómo hacer Observaciones?
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¿Cómo hacer Observaciones?
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¿Cómo hacer Observaciones?
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Pueden revisar el expediente del anteproyecto de reglamento en
https://leyparalanaturaleza.mma.gob.cl/implementacion-ley-para-la-naturaleza/

59

https://leyparalanaturaleza.mma.gob.cl/implementacion-ley-para-la-naturaleza/


60




